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2. Dar y pedir opiniones y consejos. Persuadir y
advertir. Sugerir y expresar deseos.

3. Solicitar información utilizando preguntas indirec-
tas. Referirse a una información recibida anteriormente
utilizando verbos específicos. Descifrar anuncios.

4. Narrar una biografía y planificar un relato.
5. Mostrar acuerdo, desacuerdo y dar explicaciones.

Emitir juicios de valor.
6. Formular hipótesis y especular. Establecer con-

diciones y hablar de verdades generales. Protestar y
expresar sentimiento de pesar y arrepentimiento.

7. Expresar sentimientos y hablar de relaciones per-
sonales. Reforzar una idea.

8. Analizar cambios en diferentes lugares y cosas
en la sociedad. Expresar eventualidad en el futuro.

B) Léxico-semántico:
Relacionado con los temas tratados: Lugares, perso-

nas, alimentación, vestuario, tiempo, noticias, nuevas tec-
nologías, ocio, viajes, transportes, etc.

Fórmulas y expresiones.

C) Fonética:
Entonación y ritmo.
Pronunciación.
Énfasis.

III. Aspectos socioculturales:
1. Identificación de los rasgos dialectales más sig-

nificativos de la lengua extranjera.
2. Valoración positiva de patrones culturales distin-

tos a los propios.
3. Reconocimiento de diferencias culturales y de

comportamientos sociales entre grupos de hablantes de
la misma comunidad lingüística.

4. Reflexión sobre similitudes y diferencias entre
culturas.

5. Valoración de la lengua extranjera como medio
para acceder a otras culturas y como instrumento de
comunicación internacional.

6. Reflexión sobre otros modos de organizar las
experiencias, con el fin de desarrollar actitudes de com-
prensión hacia otras convenciones culturales.

7. Uso de registros adecuados según el contexto
comunicativo, el interlocutor y la intención de los inter-
locutores.

8. Reconocimiento de la importancia de la lengua
extranjera para profundizar en conocimientos que resul-
ten de interés a lo largo de la vida profesional.

Criterios de evaluación

I. Habilidades comunicativas:
1. Extraer informaciones globales y específicas pre-

viamente requeridas, de textos orales con apoyo visual,
emitidos por los medios de comunicación, sobre cues-
tiones generales de actualidad, aspectos de las culturas
asociadas con la lengua extranjera y temas generales
relacionados con sus estudios e intereses y de textos
escritos variados, utilizando las estrategias más adecua-
das para inferir significados de datos desconocidos, y
demostrar la comprensión con una tarea específica.

2. Participar con fluidez en conversaciones impro-
visadas y en narraciones, exposiciones, argumentaciones
y debates preparados previamente sobre temas de inte-
rés para el alumno, relacionados con otras áreas del
currículo o con aspectos sociales y culturales de los paí-
ses en que se habla la lengua extranjera, y utilizar las
estrategias de comunicación y el tipo de discurso ade-
cuado a la situación.

3. Leer de manera autónoma la información con-
tenida en textos escritos referidos a la actualidad, a la

vida cultural o relacionados con sus estudios e intereses,
presentes o futuros.

4. Redactar, con ayuda del material de consulta per-
tinente, textos que demanden una planificación y una
elaboración reflexiva de contenidos y cuidar la corrección
lingüística, la cohesión y la coherencia.

II. Reflexión sobre la lengua:

1. Utilizar reflexivamente los conocimientos lingüís-
ticos, sociolingüísticos, estratégicos y discursivos adqui-
ridos y aplicar con rigor los mecanismos de autocorrec-
ción que refuercen la autonomía en el aprendizaje.

2. Utilizar de manera espontánea las estrategias de
aprendizaje adquiridas y consultar materiales de refe-
rencia, tales como diccionarios de varios tipos, gramá-
ticas, grabaciones y otras fuentes, para resolver nuevos
problemas planteados en la comunicación o profundizar
en el aprendizaje del sistema lingüístico y de datos socio-
culturales.

3. Analizar y reflexionar sobre los distintos compo-
nentes de la competencia comunicativa como elementos
que ayudan a lograr éxito en la comunicación.

4. Valorar la efectividad de las reglas que se cono-
cen como resultado de procesos inductivo-deductivos
y mostrar disponibilidad para modificarlas, si es nece-
sario.

III. Aspectos socioculturales:

1. Analizar, a través de documentos auténticos, las
manifestaciones culturales y aspectos sociolingüísticos
transmitidos a través de la lengua extranjera, desde una
perspectiva enriquecida por las diferentes lenguas y cul-
turas que conoce el alumno.

2. Identificar elementos cinéticos, gestuales, patro-
nes de comportamiento, etc., que difieren entre los gru-
pos de una misma comunidad lingüística y entre miem-
bros de culturas diferentes.

3. Usar registros adecuados y considerar el contexto
en que se produce la comunicación.

4. Comprender datos e informaciones que favorez-
can el desarrollo profesional, que sean propias de la civi-
lización de países donde se habla la lengua extranjera
y en el ámbito de la comunicación internacional.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

17026 REAL DECRETO 947/2001, de 3 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del
Servicio Jurídico de la Administración de la
Seguridad Social.

El Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre,
sobre gestión institucional de la Seguridad Social, la
Salud y el Empleo vino a simplificar la compleja orga-
nización existente en este ámbito de la Administración,
con la desaparición de gran parte de los organismos
anteriores que fueron sustituidos por las actuales Enti-
dades gestoras de la Seguridad Social. A raíz de esta
reforma se produjo la integración de los Letrados al ser-
vicio de los distintos organismos gestores extinguidos
y pertenecientes a Cuerpos diferentes, en un único Cuer-
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po al servicio de todas las Entidades gestoras y Servicios
comunes de la Seguridad Social, que culmina con la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, que dispuso su integración
en el actual Cuerpo Superior de Letrados de la Admi-
nistración de la Seguridad Social.

Desde un principio, las Entidades gestoras y la Teso-
rería General de la Seguridad Social, crearon sus propios
servicios jurídicos dando lugar a las Asesorías Jurídicas
Centrales, del Instituto Nacional de la Seguridad Social,
del Instituto Nacional de la Salud, del Instituto Social
de la Marina, del entonces Instituto Nacional de Servicios
Sociales y de la Tesorería General de la Seguridad Social,
independientes entre sí.

A nivel periférico se organizaron las Asesorías Jurí-
dicas Provinciales que, en un principio fueron únicas y
comunes y que posteriormente se han ido desgajando
hasta llegar al día de hoy en que, en la mayor parte
de las provincias, las Entidades gestoras y la Tesorería
General de la Seguridad Social cuentan en sus orga-
nigramas con una Asesoría Jurídica propia e indepen-
diente de las demás, a excepción del Instituto Social
de la Marina.

Con este modelo organizativo surgieron indudables
defectos de coordinación que intentaron paliarse a través
del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril, por el que
se estableció la estructura orgánica básica del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, atribuyendo a la entonces
Dirección General de Régimen Jurídico dependiente de
la Secretaría General de la Seguridad Social las funciones
de coordinación de las cuestiones contenciosas que afec-
tasen a la Administración de la Seguridad Social y la
coordinación de su defensa en juicio. Debido a la con-
currencia de varios factores, dicha coordinación no se
ejercitó tan ampliamente como hubiera sido deseable,
pero, a pesar de ello, los sucesivos Reales Decretos de
organización de este Departamento ministerial han veni-
do repitiendo este esquema competencial y organizativo.
Por lo que al asesoramiento jurídico se refiere, ni siquiera
se ha contado con un instrumento organizativo de coor-
dinación con el que garantizar una unidad de criterio.

En este estado de cosas, las Asesorías Jurídicas Cen-
trales son las que han venido realizando esa función
de coordinación sobre las Asesorías Jurídicas Provincia-
les, aunque sólo en el ámbito de la Entidad gestora o
Servicio común al que figuraban adscritas.

Se hacía, por tanto, necesario establecer una nueva
organización administrativa que, además de aprovechar
con mayor eficiencia los recursos materiales y humanos
de que se dispone, sea capaz de prestar una más eficaz
asistencia jurídica en beneficio de la propia Adminis-
tración de la Seguridad Social, así como de los ciuda-
danos.

Un primer paso lo constituye la aprobación de la Ley
52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica
al Estado e Instituciones Públicas, cuyo artículo 1.2, ade-
más de establecer que «la asistencia jurídica de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, consistente en el ase-
soramiento jurídico y la representación y defensa en jui-
cio en el ámbito de las Entidades gestoras y Servicios
comunes de la Seguridad Social corresponderá a los
miembros del Cuerpo de Letrados de la Administración
de la Seguridad Social», en consonancia con lo dispuesto
por la Ley 6/1985, de 1 de julio, Orgánica del Poder
Judicial en su artículo 447, viene a señalar que «la coor-
dinación y dirección de la asistencia jurídica de la Segu-
ridad Social corresponde a la Secretaría de Estado de
la Seguridad Social».

En lo que constituye la propia motivación de la Ley,
se pone de manifiesto que, respecto a la representación
y defensa de las Entidades gestoras y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, se extienden a ellas las

normas aplicables al Estado con las modificaciones
imprescindibles derivadas de su específica naturaleza.

Así, en la disposición adicional tercera, la Ley
52/1997 prevé la aplicación de los artículos 5 a 9 y
11 a 14 «al ámbito de las Entidades gestoras y de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en la misma
medida en que, atendida la naturaleza de las mismas
y lo dispuesto por las Leyes vigentes, aquellos preceptos
les sean aplicables, si bien las referencias contenidas
en aquéllos a los Abogados del Estado, al Servicio Jurí-
dico del Estado o a la Dirección del Servicio Jurídico
del Estado se entenderán efectuadas, respectivamente,
a los Letrados de la Administración de la Seguridad
Social, a los distintos Servicios comunes o Entidades
gestoras a los cuales dichos Letrados estén adscritos,
o a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social».

Por su parte, la disposición adicional quinta de la Ley
viene a plasmar la necesidad de hacer efectivo el prin-
cipio de unidad de doctrina en el ámbito de la asistencia
jurídica, disponiendo que el Gobierno adoptará las medi-
das organizativas necesarias para ello.

Por último, la disposición final primera de la Ley de
Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas,
habilita al Gobierno para aprobar las normas reglamen-
tarias de ejecución y desarrollo de la Ley, previsión que
según señala la propia exposición de motivos, deberá
plasmarse en un desarrollo reglamentario que necesa-
riamente habrá de producirse en un breve espacio de
tiempo, para darle toda su virtualidad y eficacia.

El presente Real Decreto pretende establecer defi-
nitivamente una reglamentación específica de la asis-
tencia jurídica en el ámbito de la Administración de la
Seguridad Social, tan deseada como necesaria ante el
vacío normativo existente. Esta nueva regulación res-
ponde, en primer lugar, a la necesidad de instrumentar
eficazmente el servicio de asistencia jurídica de la Admi-
nistración de la Seguridad Social a través de una nueva
organización que garantice la unidad de criterio, con-
tando para ello con una única dirección y el ejercicio
efectivo de las funciones de coordinación, lo que indu-
dablemente repercutirá en el logro de resultados más
efectivos en este ámbito de actuación administrativa.
En segundo lugar, ha de ser concebida como desarrollo
de lo dispuesto en la propia Ley de Asistencia Jurídica
al Estado e Instituciones Públicas.

A estos efectos, es importante reseñar lo dispuesto
en el Real Decreto 692/2000, de 12 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, que creó el Servicio Jurí-
dico de la Administración de la Seguridad Social como
Servicio común de los previstos en el artículo 62 de
la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido
aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20
de junio, sin personalidad jurídica propia, dependiente
directamente de la Secretaría de Estado de la Seguridad
Social, en el que se integran todos los miembros del
Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de
la Seguridad Social adscritos actualmente a las distintas
Asesorías Jurídicas. Al frente de este Servicio común,
con nivel orgánico de Subdirección General, el Regla-
mento que se aprueba por el presente Real Decreto seña-
la la Dirección del Servicio Jurídico de la Administración
de la Seguridad Social, con la principal finalidad de
desarrollar estas funciones coordinadoras y de dirección,
bajo la tutela y superior dirección del Secretario de Esta-
do de la Seguridad Social.

La citada Dirección del Servicio Jurídico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social contará de una ade-
cuada estructura, cuyas notas básicas ya se recogen
en el propio Reglamento aprobado por este Real Decreto.

Con objeto de hacer efectiva la unidad de criterio,
así como el desarrollo de las funciones de dirección y
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coordinación, el Reglamento que se aprueba estructura
el Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad
Social en un Servicio Jurídico delegado en los Servicios
Centrales de cada una de las Entidades gestoras y Ser-
vicios comunes de la Seguridad Social y, a nivel peri-
férico, en un Servicio Jurídico delegado en cada pro-
vincia, único y común, que prestará la asistencia jurídica
necesaria a las Direcciones Provinciales existentes en
ese ámbito territorial. Estos Servicios Jurídicos delegados
se integran orgánicamente en el Servicio Común bajo
la dependencia funcional y jerárquica de la Dirección
del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad
Social.

El capítulo II del Reglamento contiene una serie de
preceptos que, en cumplimiento de lo previsto en la dis-
posición adicional tercera de la Ley 52/1997, de 27
de noviembre, se dirigen a desarrollar los artículos rela-
tivos a las normas específicas sobre la representación
y defensa en juicio y las especialidades procesales en
el ámbito de las Entidades gestoras y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en aquellos aspectos
que les fueran de aplicación.

Como materia íntimamente conectada a la regulación
de este Real Decreto, el Reglamento dedica un capítu-
lo III a regular someramente aspectos básicos como el
ingreso en el Cuerpo Superior de Letrados de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, pues es a sus miembros
a quienes la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, atribuye
la asistencia jurídica de la Administración de la Seguridad
Social, en el ámbito de las Entidades gestoras y Servicios
comunes, a fin de dar estabilidad a ciertos criterios bási-
cos, así como de potenciar la relevancia que ha de tener
el curso selectivo para el futuro ejercicio de las funciones
asignadas a los Letrados de la Administración de la Segu-
ridad Social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y a iniciativa del Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 3 de agosto de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento del Servicio Jurídico de
la Administración de la Seguridad Social que se inserta
a continuación del presente Real Decreto.

Disposición adicional primera. Puestos de trabajo reser-
vados al Cuerpo Superior de Letrados de la Admi-
nistración de la Seguridad Social.

Todos los puestos de trabajo reservados actualmente
al Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de
la Seguridad Social en las Entidades gestoras y Servicios
comunes de la Seguridad Social, cuya adscripción orgá-
nica previa no lo fuese a las Asesorías Jurídicas, se man-
tendrán adscritos al mismo en exclusiva, quedando inte-
grados orgánicamente en el Servicio Jurídico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, dependiendo funcio-
nalmente de la Dirección del Servicio Jurídico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social.

Disposición adicional segunda. Colaboración entre los
órganos de asistencia jurídica.

Con el fin de asegurar la adecuada coordinación entre
el Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad
Social y los de la Administración General del Estado e
Instituciones o Entidades públicas, todos ellos se pres-
tarán el auxilio y la colaboración precisa en los asuntos
en que tengan interés.

Disposición transitoria primera. Funcionarios pertene-
cientes a otros Cuerpos y Escalas.

Los funcionarios pertenecientes a otros Cuerpos y
Escalas distintos al Cuerpo Superior de Letrados de la
Administración de la Seguridad Social que, a la entrada
en vigor del Reglamento que se aprueba por este Real
Decreto, estuvieran desempeñando puestos de trabajo
obtenidos por concurso, que pasen a adscribirse en
exclusiva al Cuerpo de Letrados de la Administración
de la Seguridad Social, podrán continuar desempeñando
dichos puestos hasta que queden vacantes, tras lo cual
sólo podrán ser ocupados por funcionarios pertenecien-
tes a dicho Cuerpo.

Disposición transitoria segunda. Funcionarios pertene-
cientes al Cuerpo de Letrados de la Administración
de la Seguridad Social ubicados en otras áreas de
actividad.

Los funcionarios del Cuerpo Superior de Letrados de
la Administración de la Seguridad Social que, a la entrada
en vigor del Reglamento que se aprueba por este Real
Decreto, estuvieran desempeñando puestos de trabajo
obtenidos por concurso o libre designación en áreas de
actividad distintas a las que se les adscribe en exclusiva
en este Real Decreto, podrán continuar desempeñando
dichos puestos.

Disposición transitoria tercera. Subdirección General
de Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de la Salud.

En el ámbito del Instituto Nacional de la Salud, la
Subdirección General de Asesoría Jurídica de esa Entidad
gestora actuará como Servicio Jurídico delegado central,
en los términos previstos en los artículos 1 y 9 del Regla-
mento que se aprueba por el presente Real Decreto,
en tanto no se haya culminado el proceso de transfe-
rencias a las Comunidades Autónomas con competencia
en la materia.

Disposición derogatoria única. Normas que se derogan.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el Regla-
mento que se aprueba en el presente Real Decreto y,
especialmente, el apartado 1 del artículo 7 del Real
Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre, de estructura
orgánica y funciones del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social; el artículo 15.8 a) y el término «coordi-
nación» del artículo 15.9 b) del Real Decreto
1450/2000, de 28 de julio, por el que se desarrolla
la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad
y Consumo; la expresión «así como el asesoramiento
jurídico» del artículo 7.4 del Real Decreto 140/1997,
de 31 de enero, por el que se modifica parcialmente
la estructura orgánica básica y transforma el Instituto
Nacional de Servicios Sociales en Instituto de Migracio-
nes y Servicios Sociales; así como la expresión «y de
asesoría jurídica» contenida en el inciso final del artículo
2.2 del Real Decreto 2358/1982, de 27 de agosto, por
el que se determina la estructura orgánica del Instituto
Social de la Marina, y el apartado 2.4 de la Orden de
10 de julio de 1984 por la que se estructura la estructura
orgánica de los Servicios Centrales del Instituto Social
de la Marina.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para que, previo cumplimiento de los trámites legales
oportunos, adopte las medidas necesarias para el
desarrollo y ejecución del Reglamento que se aprueba
por el presente Real Decreto.



33882 Viernes 7 septiembre 2001 BOE núm. 215

Disposición final segunda. Adaptaciones presupuestarias.

Por el Ministerio de Hacienda se llevarán a cabo las
modificaciones presupuestarias precisas para el cumpli-
miento de lo previsto en el Reglamento que se aprueba
por el presente Real Decreto.

Disposición final tercera. Relaciones de puestos de
trabajo.

Las unidades y puestos de trabajo de nivel orgánico
inferior a Subdirección General que resulten afectados
por las modificaciones orgánicas establecidas en el
Reglamento que se aprueba por el presente Real Decreto,
continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo
a los mismos créditos presupuestarios hasta tanto se
aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas
al Reglamento que se aprueba por el presente Real
Decreto, sin que ello comporte incremento de gasto
público.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El Reglamento que se aprueba por el presente Real
Decreto entrará en vigor a los treinta días contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 3 de agosto de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

REGLAMENTO DEL SERVICIO JURÍDICO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CAPÍTULO I

De la organización del Servicio Jurídico
de la Administración de la Seguridad Social

Artículo 1. De la asistencia jurídica.

1. La asistencia jurídica de la Administración de la
Seguridad Social, en el ámbito de sus Entidades gestoras
y Servicios comunes, consistente en el asesoramiento
jurídico, así como en la representación y defensa en
juicio de sus intereses, cualesquiera que sean el órgano
y la jurisdicción ante los que se diriman, corresponderá
a los miembros del Cuerpo Superior de Letrados de la
Administración de la Seguridad Social integrados en el
Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad
Social. Asimismo, podrá corresponder a los miembros
del citado Cuerpo la representación y defensa en juicio
de las autoridades, funcionarios y empleados de las Enti-
dades gestoras y Servicios comunes, cualquiera que sea
su posición procesal, cuando los procedimientos se sigan
por actos u omisiones relacionados con el ejercicio de
su cargo y así se autorice expresamente por el Director
del Servicio Jurídico.

2. La coordinación y dirección de la asistencia jurí-
dica de la Seguridad Social corresponde a la Secretaría
de Estado de la Seguridad Social del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.

Artículo 2. Del Servicio Jurídico de la Administración
de la Seguridad Social. Naturaleza y funciones.

1. La asistencia jurídica en el ámbito de las Enti-
dades gestoras y Servicios comunes de la Administración
de la Seguridad Social se prestará a través del Servicio

Jurídico de la Administración de la Seguridad Social,
con nivel orgánico de Subdirección General, que, con
carácter de Servicio Común sin personalidad jurídica,
actuará bajo la tutela y superior dirección del Secretario
de Estado de la Seguridad Social, con independencia
del Departamento ministerial al que las Entidades ges-
toras y Servicios comunes se adscriban, de conformidad
con lo establecido en el artículo 2.3 bis 1.a del Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, de estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

2. Constituyen el Servicio Jurídico de la Adminis-
tración de la Seguridad Social los siguientes órganos
administrativos: La Dirección del Servicio Jurídico de la
Administración de la Seguridad Social, los Servicios Jurí-
dicos delegados en los Servicios Centrales de las Enti-
dades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad
Social y los Servicios Jurídicos delegados provinciales.

Artículo 3. Dirección del Servicio Jurídico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social.

1. El órgano de dirección y coordinación del Servicio
Jurídico de la Administración de la Seguridad Social será
la Dirección del Servicio Jurídico de la Administración
de la Seguridad Social, a la que, bajo la dependencia
directa del Secretario de Estado de la Seguridad Social,
corresponde la dirección y coordinación de los Servicios
Jurídicos delegados en el ámbito de las Entidades ges-
toras y Servicios comunes de la Seguridad Social.

2. El Director del Servicio Jurídico de la Adminis-
tración de la Seguridad Social, que deberá pertenecer
al Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de
la Seguridad Social, será nombrado y separado por el
Secretario de Estado de la Seguridad Social y ostentará
la representación de dicho Servicio.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Direc-
tor del Servicio Jurídico de la Administración de la Segu-
ridad Social será sustituido por los Letrados que figuren
al frente de las unidades a las que se refiere el aparta-
do 3 de este artículo, en el orden previsto en el mismo.

3. En la Dirección del Servicio Jurídico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social se integran, bajo la
superior dirección de su titular, las siguientes unidades,
cuyo nivel orgánico será el que se determine en la corres-
pondiente relación de puestos de trabajo, y al frente
de las cuales figurará un Letrado de la Administración
de la Seguridad Social:

a) Secretaría General.
b) Unidad de los Procedimientos Contenciosos de

la Administración de la Seguridad Social.
c) Unidad de Asesoramiento Jurídico de la Admi-

nistración de la Seguridad Social.

Artículo 4. Ejercicio de funciones de dirección y coor-
dinación.

1. Corresponden al Secretario de Estado de la Segu-
ridad Social, como responsable de la superior dirección
y coordinación de la asistencia jurídica de la Adminis-
tración de la Seguridad Social, las siguientes funciones:

a) Nombrar y separar al Director del Servicio Jurí-
dico de la Administración de la Seguridad Social.

b) Dictar las Resoluciones de desarrollo que resulten
necesarias para la ordenación del ejercicio de la asis-
tencia jurídica de la Administración de la Seguridad
Social.

c) Autorizar el allanamiento frente a las pretensiones
ejercitadas contra la Administración de la Seguridad
Social, en el ámbito de sus Entidades gestoras y Servicios
comunes, el desistimiento de las acciones deducidas por
el Letrado de la Administración de la Seguridad Social,
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el desistimiento de recursos y el apartamiento de que-
rellas por el Letrado de la Administración de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, previo informe, en
todos los casos, de la Entidad gestora o Servicio común
correspondiente.

d) Proponer al Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les la postulación que deba asumir el Letrado de la Admi-
nistración de la Seguridad Social en los supuestos en
que existan intereses procesales contrapuestos entre las
Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad
Social.

e) Instar la intervención de los Letrados de la Admi-
nistración de la Seguridad Social en representación y
defensa de las Entidades gestoras y Servicios comunes
de la Seguridad Social en procedimientos arbitrales.

f) Autorizar el documento de identificación profe-
sional acreditativo de la pertenencia al Cuerpo Superior
de Letrados de la Administración de la Seguridad Social.

g) Cualesquiera otras que le atribuya el ordenamien-
to jurídico.

2. Corresponden al Director del Servicio Jurídico de
la Administración de la Seguridad Social las siguientes
funciones:

a) Coordinar y dirigir la asistencia jurídica de natu-
raleza contenciosa en el ámbito de las Entidades gestoras
y Servicios comunes de la Seguridad Social.

b) Efectuar la propuesta para la autorización por el
Secretario de Estado de la Seguridad Social del desis-
timiento de acciones o recursos, el apartamiento de que-
rellas o el allanamiento frente a pretensiones ejercitadas
contra la Administración de la Seguridad Social.

c) Coordinar y dirigir el asesoramiento en Derecho
de la Administración de la Seguridad Social en el ámbito
de las Entidades gestoras y Servicios comunes de la
Seguridad Social, así como desarrollar todas aquellas
funciones de asesoramiento jurídico para las que fuera
requerida, sin perjuicio de las competencias de orden
consultivo atribuidas a otros órganos de la Administra-
ción.

d) Dictar las órdenes de servicio e instrucciones pre-
cisas para garantizar la efectividad del principio de uni-
dad de doctrina en el ámbito de las Entidades gestoras
y Servicios comunes de la Seguridad Social, la coor-
dinada actuación de los Servicios Jurídicos delegados
de la Administración de la Seguridad Social, así como
las referentes al funcionamiento de los mismos.

e) Inspeccionar la actuación técnico-jurídica de los
Servicios Jurídicos delegados de la Administración de
la Seguridad Social, así como de las unidades a que
se refiere el artículo 3 de este reglamento. El Director
del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad
Social podrá encomendar el desempeño de esta función
a los Letrados de la Administración de la Seguridad
Social que considere oportuno.

f) Convocar los cursos específicos de formación y
perfeccionamiento de los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de
la Seguridad Social, sin perjuicio de las funciones espe-
cíficamente atribuidas a la Subsecretaría de Trabajo y
Asuntos Sociales.

g) Atender y despachar las comunicaciones con las
autoridades judiciales cuando resulte procedente, de
conformidad con lo establecido en las leyes procesales
y en la normativa orgánica del Poder Judicial.

h) Autorizar la representación y defensa en juicio
de autoridades, funcionarios y empleados de las Enti-
dades gestoras y Servicios comunes, cualquiera que sea
su posición procesal, cuando los procedimientos se sigan
por actos u omisiones relacionados con el ejercicio de
su cargo.

i) El ejercicio de las restantes funciones que le atri-
buya el ordenamiento jurídico y de aquellas otras que
resulten necesarias para garantizar el adecuado desarro-
llo de las funciones de dirección y coordinación de la
asistencia jurídica de la Administración de la Seguridad
Social.

Artículo 5. La Secretaría General.

1. La Secretaría General tendrá a su cargo la asis-
tencia al Director del Servicio Jurídico de la Adminis-
tración de la Seguridad Social en el ejercicio de sus
atribuciones, así como en las funciones de relación con
toda clase de organismos, entidades y centros nacionales
o extranjeros, sin perjuicio de las funciones específica-
mente atribuidas a otras unidades del Departamento.

2. A la Secretaría General le corresponderán, en par-
ticular, las siguientes funciones:

a) La gestión de los servicios de registro, archivo,
estadística y régimen interior del órgano directivo.

b) La estadística general de los asuntos relativos
a la competencia del Servicio Jurídico de la Adminis-
tración de la Seguridad Social.

c) La redacción de la memoria anual.
d) El servicio de biblioteca.
e) El impulso y coordinación de la dotación de

medios materiales del Servicio Jurídico de la Adminis-
tración de la Seguridad Social.

f) Elaborar la propuesta del programa anual de acti-
vidades y cursos específicos de formación y perfeccio-
namiento a los que se refiere el artículo 4.2.f) de este
Reglamento así como, en su caso, proponer las modi-
ficaciones oportunas, correspondiéndole además su con-
creta organización.

g) Elaborar la propuesta de las bases que han de
regir en los concursos del Cuerpo Superior de Letrados
de la Administración de la Seguridad Social, así como
de las plazas a ofertar.

h) La elaboración del borrador de programa que
haya de regir las pruebas selectivas de ingreso en el
Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de
la Seguridad Social, así como, en su caso, proponer las
oportunas modificaciones.

i) Cualesquiera otras funciones que no resulten
específicamente atribuidas a otras unidades de la Direc-
ción del Servicio Jurídico de la Administración de la Segu-
ridad Social.

Artículo 6. Unidad de los Procedimientos Contenciosos
de la Administración de la Seguridad Social.

En el ejercicio de la función relativa a la dirección
y coordinación de la asistencia jurídica de naturaleza
contenciosa, la Unidad de los Procedimientos Conten-
ciosos de la Administración de la Seguridad Social tendrá
a su cargo el desempeño de las funciones que en este
aspecto correspondan al órgano directivo y, en particular,
las siguientes:

a) La coordinación de la representación y defensa
en juicio de la Administración de la Seguridad Social
en el ámbito de sus Entidades gestoras y Servicios comu-
nes, ante cualesquiera jurisdicciones, españolas o de la
Unión Europea, así como ante cualesquiera jurisdiccio-
nes en el extranjero, en los casos establecidos en las
disposiciones legales vigentes, sin perjuicio de la nece-
saria coordinación con el Servicio Jurídico del Estado.

b) La dirección y coordinación de la representación
y defensa ante cualesquiera órganos administrativos en
aquellos procedimientos en que esté interesada la Admi-
nistración de la Seguridad Social, en el ámbito de sus
Entidades gestoras y Servicios comunes.
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c) La elaboración de la propuesta de resolución a
las peticiones de disposición de la acción procesal cur-
sadas por los Servicios Jurídicos delegados.

d) Informar los expedientes relativos al pago de cos-
tas a que fuere condenada la Administración de la Segu-
ridad Social en el ámbito de sus Entidades gestoras y
Servicios comunes, así como visar las que se exijan
y devenguen en su favor.

e) La dirección y coordinación de las actuaciones
que se lleven a cabo en las cuestiones de competencia
y los conflictos de atribuciones.

f) El informe de las reclamaciones previas al ejercicio
de acciones civiles o laborales en vía judicial en los casos
en que se solicite el dictamen del órgano directivo.

g) La propuesta de resolución de las consultas plan-
teadas al amparo del artículo 14 de la Ley 52/1997,
de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado
e Instituciones Públicas.

h) Análisis y difusión de los criterios jurispruden-
ciales.

i) La realización de cualesquiera otras funciones
que, en el ámbito de su competencia, le atribuya el Direc-
tor del Servicio Jurídico de la Administración de la Segu-
ridad Social.

Artículo 7. Unidad de Asesoramiento Jurídico de la
Administración de la Seguridad Social.

1. En el ejercicio de la función relativa a la dirección
y coordinación de la asistencia jurídica, en lo referente
al asesoramiento jurídico, la Unidad de Asesoramiento
Jurídico de la Administración de la Seguridad Social ten-
drá a su cargo el desempeño de las funciones que en
este aspecto corresponden al órgano directivo y, en par-
ticular, las siguientes:

a) El establecimiento de criterios interpretativos de
carácter general en las materias propias de su ámbito
de actuación.

b) La emisión de informes que impliquen una espe-
cial trascendencia o afecten a más de una Entidad ges-
tora o Servicio común de la Seguridad Social.

c) La emisión de cualesquiera otros informes jurí-
dicos cuando fuera requerida al efecto por las Entidades
gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social,
sin perjuicio de las competencias de orden consultivo
atribuidas a otros órganos de la Administración.

2. Además de estas funciones:

a) Podrá encomendársele el estudio o revisión de
anteproyectos de ley, proyectos de disposiciones, o de
cualquier otra materia que, en el ámbito de la Seguridad
Social, los respectivos Departamentos ministeriales
requieran de la Dirección del Servicio Jurídico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la legislación vigente a otros
órganos.

b) Elaborará los informes, dictámenes y estudios
jurídicos que por su trascendencia, o especial interés,
considere convenientes el Director del Servicio Jurídico
de la Administración de la Seguridad Social y, en par-
ticular, los anteproyectos o proyectos que afecten a la
organización y funciones del Servicio Jurídico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social o del personal adscrito
a los mismos.

c) Promoverá la realización y difusión de los trabajos
de investigación y la organización de actividades que
tengan por finalidad profundizar en el conocimiento de
materias de interés para el desenvolvimiento de la fun-
ción de asistencia jurídica.

d) La realización de cualesquiera otras funciones
que, en el ámbito de su competencia, le atribuya el Direc-
tor del Servicio Jurídico de la Administración de la Segu-
ridad Social.

Artículo 8. Estructura delegada y periférica.

El Servicio Jurídico de la Administración de la Segu-
ridad Social se estructura en los siguientes servicios jurí-
dicos delegados:

a) Servicios Jurídicos delegados en los Servicios
Centrales de las Entidades gestoras y Servicios comunes
de la Seguridad Social.

b) Servicios Jurídicos delegados provinciales.

Artículo 9. Servicios Jurídicos delegados centrales.

1. En los Servicios Centrales de cada una de las
Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad
Social, dotados de personalidad jurídica, existirá un Ser-
vicio Jurídico delegado con el nivel orgánico que se deter-
mine en la correspondiente relación de puestos de tra-
bajo.

2. Dichos Servicios Jurídicos dependerán funcional-
mente de la Dirección del Servicio Jurídico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, y orgánicamente se
integrarán en el Servicio Jurídico de la Administración
de la Seguridad Social.

3. Los Servicios Jurídicos delegados centrales ten-
drán encomendadas, en dicho ámbito, las siguientes
funciones:

a) Asesoramiento jurídico de las respectivas Enti-
dades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad
Social.

b) Asistencia a mesas de contratación y juntas de
compras, así como el asesoramiento jurídico preceptivo
en los términos previstos en la legislación sobre Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

c) Bastanteo de poderes y demás documentos acre-
ditativos de la personalidad.

d) Visado de minutas de notarios y procuradores
en asuntos tramitados en los Servicios Centrales.

e) Representación y defensa del respectivo organis-
mo en todos los asuntos contenciosos en los que tenga
interés, cualquiera que sea su naturaleza, ante los órga-
nos que extiendan su competencia a todo el territorio
nacional y en todos los órdenes jurisdiccionales, así como
en el ámbito de la Unión Europea o de cualquier otra
jurisdicción extranjera, cuando proceda, sin perjuicio de
la necesaria coordinación con el Servicio Jurídico del
Estado.

Asimismo ejercitarán esta representación y defensa
ante órganos administrativos en aquellos casos en que
fuese necesario.

f) Elaboración y seguimiento de los informes que
se exijan por la Dirección del Servicio Jurídico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social sobre actuaciones con-
tenciosas y de asesoramiento jurídico a la Entidad ges-
tora o Servicio común.

g) Seguimiento y recopilación de la doctrina ema-
nada de los diferentes órganos jurisdiccionales en rela-
ción con las competencias atribuidas a la correspondien-
te Entidad gestora o Servicio común.

h) La supervisión y dirección técnica de los Servicios
Jurídicos delegados provinciales respecto de los asuntos
que afecten a la correspondiente Entidad gestora o Ser-
vicio común, en los términos que establezca la Dirección
del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad
Social.

i) Cualesquiera otras funciones de asistencia jurídica
previstas en la normativa vigente.
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Artículo 10. Servicios Jurídicos delegados provinciales.

1. En cada provincia existirá un único Servicio Jurí-
dico delegado, integrado orgánicamente en el Servicio
Jurídico de la Administración de la Seguridad Social y
funcionalmente dependiente de la Dirección del Servicio
Jurídico de la Administración de la Seguridad Social.
El Servicio Jurídico delegado provincial, con el nivel orgá-
nico que se determine en la correspondiente relación
de puestos de trabajo, prestará el servicio de asistencia
jurídica a cada una de las Direcciones Provinciales de
las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Segu-
ridad Social incardinadas dentro del ámbito territorial
de la provincia.

2. Los Servicios Jurídicos delegados provinciales en
su ámbito territorial respectivo asumirán las siguientes
funciones:

a) Asesoramiento jurídico a las Entidades gestoras
o Servicio común correspondiente.

b) Representación y defensa en juicio de las Enti-
dades gestoras o Servicios comunes ante cualquier órga-
no jurisdiccional que tenga su sede en el respectivo ámbi-
to provincial, y no extienda su competencia a todo el
territorio nacional, así como ante los órganos jurisdic-
cionales cuya jurisdicción se extienda a la Comunidad
Autónoma a la que pertenezca.

Asimismo, ejercitarán esta representación y defensa
ante órganos administrativos en aquellos casos en que
fuese necesario.

c) Las previstas en los párrafos b), c), y d), del apar-
tado 3 del artículo anterior.

d) Seguimiento y análisis de las actuaciones litigio-
sas, consultivas y de otro orden que realice el Servicio
Jurídico Provincial, elaborando los informes, memorias
y estadísticas exigidas por la Dirección del Servicio Jurí-
dico de la Administración de la Seguridad Social.

e) Cualesquiera otras funciones de asistencia jurí-
dica previstas en la normativa vigente.

Artículo 11. Funciones del Letrado-Jefe.

1. Al frente de los Servicios Jurídicos delegados cen-
trales o provinciales se encontrará un Letrado-Jefe a
quien corresponden, sin perjuicio de las funciones con-
feridas a la Dirección del Servicio Jurídico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, las siguientes funcio-
nes:

a) Disponer la distribución equitativa de los asuntos
entre los Letrados de la Administración de la Seguridad
Social adscritos al Servicio Jurídico delegado correspon-
diente.

No obstante, el Letrado-Jefe asumirá, a iniciativa pro-
pia o por indicación del Letrado-Jefe del Servicio Jurídico
delegado Central correspondiente o del Director del Ser-
vicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social,
aquellos asuntos que por su especial relevancia se con-
sidere conveniente.

b) Llevar a cabo la supervisión y coordinación de
los asuntos propios del Servicio Jurídico.

c) Mantener la correspondencia con la Dirección del
Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad
Social así como con otros centros o autoridades.

d) Atender y despachar las comunicaciones, en el
ámbito que le corresponda, con las autoridades judiciales
cuando resulte procedente, de conformidad con lo esta-
blecido en las leyes procesales y en la normativa orgánica
del Poder Judicial.

e) El desarrollo de las funciones propias de la asis-
tencia jurídica.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el
Letrado-Jefe será sustituido por el Letrado del propio
Servicio Jurídico con mayor antigüedad en el Cuerpo.

Artículo 12. De la dependencia, responsabilidad y
deber de auxilio.

1. Los Letrados de la Administración de la Seguridad
Social adscritos a los Servicios Jurídicos delegados
dependerán inmediatamente, en el ejercicio de sus fun-
ciones, del respectivo Letrado-Jefe, sin perjuicio de su
dependencia funcional de la Dirección del Servicio Jurí-
dico de la Administración de la Seguridad Social y de
las funciones que esta última pueda conferir al corres-
pondiente Servicio Jurídico delegado central.

2. Sin perjuicio de la responsabilidad que alcance
al Letrado-Jefe por el uso que hiciere de sus funciones,
tanto él, como los demás Letrados integrados en el Ser-
vicio Jurídico delegado correspondiente, tendrán la per-
sonal y directa que con arreglo a la distribución de asun-
tos les haya correspondido.

3. Los Letrados adscritos a un mismo Servicio Jurí-
dico delegado de la Administración de la Seguridad
Social tendrán el deber de auxiliarse mutuamente en
sus respectivas funciones cuando las necesidades del
servicio lo requieran, con arreglo a las disposiciones del
Letrado-Jefe, así como el de sustituirse en los casos de
enfermedad, ausencia o incompatibilidad.

4. En aquellos casos en que no sea posible efectuar
la sustitución prevista en el apartado anterior, así como
en el caso de que un determinado Servicio Jurídico dele-
gado no disponga de Letrados adscritos al mismo, cual-
quiera que fuere su causa, la Dirección del Servicio Jurí-
dico de la Administración de la Seguridad Social resol-
verá acerca del Letrado o Letrados que, transitoriamente,
deban prestar la correspondiente asistencia jurídica.

No obstante, si no fuese posible llevar a cabo tal
adscripción, la Dirección del Servicio Jurídico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social podrá autorizar excep-
cionalmente que la representación y defensa en juicio
de la Entidad gestora o Servicio común correspondiente
se encomiende a abogado colegiado especialmente
designado al efecto.

Asimismo, esta autorización de la Dirección del Ser-
vicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social
podrá ser concedida a propuesta de la Dirección General
de la Entidad gestora o Servicio común correspondiente
para supuestos concretos y determinados.

Artículo 13. Habilitación para el ejercicio de funciones.

1. Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Supe-
rior de Letrados de la Administración de la Seguridad
Social, por el hecho de su nombramiento y toma de
posesión en el destino, quedan habilitados para el ejer-
cicio de todas las funciones y para el desempeño de
todos los servicios propios de su cargo. Con objeto de
acreditar su pertenencia al Cuerpo Superior de Letrados
de la Administración de la Seguridad Social se les expe-
dirá la correspondiente tarjeta de identificación profe-
sional, autorizada por el Secretario de Estado de la Segu-
ridad Social.

2. Los puestos de trabajo del Servicio Jurídico de
la Administración de la Seguridad Social, que tengan
encomendado el desempeño de las funciones descritas
en el artículo 1.1 de este Reglamento, se adscriben con
carácter exclusivo a los funcionarios del Cuerpo Superior
de Letrados de la Administración de la Seguridad Social.
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CAPÍTULO II

Especialidades procesales y de funcionamiento

SECCIÓN 1.a NORMAS ESPECÍFICAS SOBRE REPRESENTACIÓN
Y DEFENSA EN JUICIO DE LAS ENTIDADES GESTORAS Y SERVICIOS

COMUNES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 14. Contraposición de intereses.

1. En los supuestos en que, ante cualesquiera órde-
nes jurisdiccionales, litigasen entre sí, u ostentasen inte-
reses contrapuestos las Entidades gestoras o Servicios
comunes de la Seguridad Social, la Dirección del Servicio
Jurídico de la Administración de la Seguridad Social,
antes de evacuar el primer trámite procesal, y en aten-
ción a la naturaleza de los intereses en conflicto, expon-
drá a las Entidades gestoras o Servicios comunes de
la Seguridad Social interesadas su criterio, tanto en cuan-
to a la eventual solución extrajudicial del litigio, de ser
ésta posible, como, en su defecto, a la postulación que
debiera asumir el Letrado de la Administración de la
Seguridad Social, evitando en todo caso las situaciones
de indefensión.

Hayan o no manifestado su opinión las partes, con
el informe previo de la Dirección del Servicio Jurídico
de la Administración de la Seguridad Social, el Secretario
de Estado de la Seguridad Social elevará su criterio al
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, quien resolverá
en definitiva lo procedente en cuanto a la postulación
a asumir por el Letrado de la Administración de la Segu-
ridad Social.

2. En los supuestos de contraposición de intereses
regulados en este artículo, el Letrado-Jefe del Servicio
Jurídico delegado correspondiente dará cuenta inmedia-
ta de la situación a la Dirección del Servicio Jurídico
de la Administración de la Seguridad Social y ésta le
transmitirá las instrucciones precisas de acuerdo con
las reglas previstas en el apartado anterior.

Artículo 15. Colaboración entre los órganos interesa-
dos y el Servicio Jurídico de la Administración de
la Seguridad Social.

Los órganos interesados en los procesos, así como
todos los de la Administración General del Estado, inclui-
da la Administración de la Seguridad Social, a los que
los órganos del Servicio Jurídico de la Administración
de la Seguridad Social se lo soliciten, deberán prestar
la colaboración precisa para la mejor defensa de los
intereses en litigio.

Artículo 16. Disposición de la acción procesal.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales,
para que el Letrado de la Administración de la Seguridad
Social pueda válidamente desistir de acciones o recursos,
apartarse de querellas, o allanarse a las pretensiones
de la parte contraria, en los litigios en que sean parte
las Entidades gestoras o Servicios comunes de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, se precisará la auto-
rización expresa del Secretario de Estado de la Seguridad
Social. En todos los supuestos deberá recabarse pre-
viamente informe de las Entidades gestoras o Servicios
comunes interesados.

2. Las peticiones de disposición de la acción pro-
cesal se cursarán, por el Letrado-Jefe del Servicio Jurí-
dico delegado en que se produzcan, conforme al pro-
cedimiento que se establezca para ello.

3. Si el Servicio Jurídico peticionario no obtiene una
respuesta expresa en plazo, se entenderá denegada la
autorización.

4. En los supuestos en que el acto de disposición
de la acción procesal requiera una mayor brevedad en
los plazos, se hará constar el mismo en la petición.

Artículo 17. Actuaciones ante el Tribunal Constitucio-
nal y Tribunal de Cuentas.

1. La actuación del Letrado de la Administración
de la Seguridad Social ante el Tribunal Constitucional
y el Tribunal de Cuentas se regirá por lo dispuesto en
las respectivas Leyes Orgánicas y demás disposiciones
reguladoras de los mismos.

2. La representación y defensa de las Entidades ges-
toras y Servicios comunes de la Seguridad Social ante
los Tribunales a los que se refiere este artículo, corres-
ponderá a los Letrados de la Administración de la Segu-
ridad Social adscritos a los Servicios Jurídicos delegados
centrales, quienes, con carácter previo al inicio de las
actuaciones, deberán formular la pertinente consulta
ante la Dirección del Servicio Jurídico de la Adminis-
tración de la Seguridad Social.

Artículo 18. Actuaciones en procedimientos arbitrales.

Previa autorización del Titular del Departamento
ministerial al que esté encomendada la dirección y tutela
de la correspondiente Entidad gestora o Servicio común,
a instancia del Secretario de Estado de la Seguridad
Social, y emitido informe por la Dirección del Servicio
Jurídico de la Administración de la Seguridad Social, los
Letrados de la Administración de la Seguridad Social,
integrados en el Servicio Jurídico de la Administración
de la Seguridad Social, podrán asumir la representación
y defensa de las Entidades gestoras y Servicios comunes
de la Seguridad Social en procedimientos arbitrales.

SECCIÓN 2.a ESPECIALIDADES PROCESALES APLICABLES

A LAS ENTIDADES GESTORAS Y SERVICIOS COMUNES

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 19. Notificaciones, citaciones, emplazamien-
tos y demás actos de comunicación procesal.

1. En los procesos seguidos ante cualquier jurisdic-
ción en que sean parte las Entidades gestoras y Servicios
comunes de la Administración de la Seguridad Social,
salvo que las leyes procesales dispongan otra cosa, las
notificaciones, citaciones, emplazamientos y demás
actos de comunicación procesal se entenderán direc-
tamente con el Letrado de la Administración de la Segu-
ridad Social en el despacho oficial del Servicio Jurídico
delegado de la Administración de la Seguridad Social
al que figure adscrito.

2. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.3 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de
Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas,
serán nulas las notificaciones, citaciones, emplazamien-
tos y demás actos de comunicación procesal que no
se practiquen con arreglo a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 20. Exención de depósitos y cauciones. Costas.

1. Las Entidades gestoras y Servicios comunes de
la Seguridad Social estarán exentas de la obligación de
constituir los depósitos, cauciones, consignaciones o
cualquier otro tipo de garantía previsto en las leyes, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la
Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurí-
dica al Estado e Instituciones Públicas.

2. Con cargo a la previsiones que a tal fin se incluyan
en el Presupuesto de la Seguridad Social, integrado en
los Presupuestos Generales del Estado, se obtendrán los
créditos presupuestarios necesarios para garantizar el
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pronto cumplimiento de las obligaciones no garantizadas
por la exención.

3. En materia de condena y tasación de costas se
estará a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 52/1997,
de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado
e Instituciones Públicas.

Artículo 21. Suspensión del curso de los autos.

1. En el supuesto previsto en el artículo 14 de la
Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurí-
dica al Estado e Instituciones Públicas, el Letrado de
la Administración de la Seguridad Social recabará de
las Entidades gestoras o Servicios comunes de la Segu-
ridad Social todos los antecedentes necesarios para la
defensa de la Administración de la Seguridad Social,
y las Entidades y Servicios mencionados remitirán éstos
en el plazo más breve posible.

2. En los supuestos de suspensión del curso de los
autos y elevada consulta ante la Dirección del Servicio
Jurídico de la Administración de la Seguridad Social,
ésta, antes de que transcurra el plazo de suspensión
que haya establecido en cada caso el órgano jurisdic-
cional, transmitirá las oportunas instrucciones al Letrado
actuante.

CAPÍTULO III

Del ingreso en el Cuerpo Superior de Letrados de la
Administración de la Seguridad Social y de la provisión

de los puestos de asistencia jurídica

SECCIÓN 1.a DEL INGRESO EN EL CUERPO SUPERIOR DE LETRADOS
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 22. Cuerpo Superior de Letrados de la Admi-
nistración de la Seguridad Social. Ingreso.

1. El ingreso en el Cuerpo Superior de Letrados de
la Administración de la Seguridad Social se efectuará
a través de pruebas selectivas de acceso libre entre Licen-
ciados en Derecho, de acuerdo con la oferta de empleo
público, y mediante convocatoria pública.

Las pruebas selectivas constarán de dos fases, la pri-
mera de oposición y la segunda consistente en un curso
selectivo.

2. La convocatoria se hará por Orden ministerial,
previo informe favorable de la Dirección General de la
Función Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», expresando el número de plazas a proveer,
el plazo durante el cual han de presentarse las instancias
y las demás indicaciones pertinentes.

A la convocatoria del proceso selectivo le será de
aplicación las reglas contenidas en la Ley 30/1984, de
2 de agosto, y disposiciones reglamentarias de desarrollo
con las peculiaridades que se señalan en este Regla-
mento.

3. La oposición comprenderá ejercicios teóricos y
prácticos fundamentalmente sobre materias de Derecho,
Administración y legislación especial de Seguridad
Social. También comprenderá una prueba de idioma
extranjero.

Artículo 23. Fase de oposición.

1. Los ejercicios de oposición serán cinco. Dos ora-
les de carácter teórico, dos escritos de carácter práctico
y una prueba de idioma, todos con eficacia eliminatoria.
La prueba de idioma consistirá en la lectura y traducción
de un idioma extranjero.

2. Los ejercicios teóricos se realizarán de acuerdo
con el programa que se apruebe al efecto, que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado» con seis meses
de antelación, como mínimo, a la fecha de la convo-
catoria.

Artículo 24. Curso selectivo.

1. El curso selectivo tratará de combinar la alta espe-
cialización teórica en los temas tratados con más asi-
duidad por los Letrados de la Administración de la Segu-
ridad Social, con la práctica en los mismos y con la
práctica forense en general.

2. En el curso se impartirá dicha formación teóri-
co-práctica conforme a un programa previo cuya orga-
nización y dirección corresponderá a un único Director,
designado a propuesta de la Dirección del Servicio Jurí-
dico de la Administración de la Seguridad Social.

3. El curso tendrá una duración mínima de cinco
y máxima de nueve meses y el contenido concreto del
mismo, así como el plazo máximo para su comienzo
y centro u órgano responsable de su evaluación, deberán
ser fijados en la respectiva convocatoria.

Artículo 25. Tribunal.

1. Los ejercicios prescritos en el artículo 23 de este
Reglamento se celebrarán en Madrid, ante un Tribunal
constituido por siete miembros con carácter de titulares
y siete suplentes, todos ellos Licenciados en Derecho
y funcionarios pertenecientes a Cuerpos del Grupo A,
sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.
El Presidente y el Secretario, titulares y suplentes, debe-
rán pertenecer al Cuerpo Superior de Letrados de la
Administración de la Seguridad Social.

Deberán formar parte del Tribunal titular y suplente
un catedrático o profesor titular de una Facultad de Dere-
cho y un miembro de la Carrera Judicial designado a
propuesta del Consejo General del Poder Judicial.

2. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y
voto.

3. El nombramiento de los miembros del Tribunal
se publicará en la misma Orden que la convocatoria de
las pruebas selectivas.

4. A partir de su constitución, el Tribunal, para
actuar válidamente, requerirá la presencia del Presidente
y Secretario, o en su caso, de quienes les sustituyan,
y de tres, al menos, de sus restantes miembros, titulares
o suplentes. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de
la mitad más uno de los miembros asistentes.

SECCIÓN 2.a DE LA PROVISIÓN DE LOS PUESTOS DE ASISTENCIA
JURÍDICA RESERVADOS A LOS LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 26. Provisión de puestos.

1. La provisión de los puestos de trabajo que deban
servirse por Letrados de la Administración de la Segu-
ridad Social, se realizará por el procedimiento de con-
curso y excepcionalmente, para aquellos supuestos espe-
cíficamente previstos, por el procedimiento de libre
designación.

2. La movilidad de los funcionarios del Cuerpo Supe-
rior de Letrados de la Administración de la Seguridad
Social a otros puestos de trabajo distintos de los que
les están reservados, sólo podrá efectuarse en los casos
y con los requisitos establecidos en las normas generales
de ordenación de la función pública.
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Artículo 27. Efectividad de servicios y méritos.

1. A efectos de lo previsto en el apartado 1 del
artículo anterior en lo relativo a la provisión de puestos
de trabajo por el procedimiento de concurso, se estará
a lo dispuesto en las normas generales de ordenación
de la función pública, valorándose especialmente la anti-
güedad en el Cuerpo, así como los servicios efectiva-
mente prestados al mismo y el desempeño de cuales-
quiera otros puestos de trabajo en la Administración
pública, cuando tengan asignado un nivel de comple-
mento de destino igual o superior al establecido para
los puestos de Letrado de la Administración de la Segu-
ridad Social.

2. Los méritos relacionados en el apartado anterior
serán apreciados a lo largo de toda la vida profesional.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

17027 REAL DECRETO 949/2001, de 3 de agosto,
por el que se regula el acceso de terceros
a las instalaciones gasistas y se establece un
sistema económico integrado del sector de
gas natural.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, establece en su disposición final segunda,
que el Gobierno, en el ámbito de sus competencias, apro-
bará mediante Real Decreto las normas de desarrollo
de la Ley.

El Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de medi-
das urgentes de intensificación de la competencia en
mercados de bienes y servicios, establece en su artícu-
lo 8 que el Gobierno, mediante Real Decreto, aprobará
en el plazo de seis meses un sistema económico inte-
grado del sector de gas natural, que incluya el modelo
para el cálculo de las tarifas de gas natural y de los
peajes y cánones aplicables al uso por terceros de la
red gasista, el sistema para determinar la remuneración
que corresponda a cada uno de los titulares de las ins-
talaciones gasistas y el procedimiento de reparto de los
ingresos totales entre los distintos agentes que actúan
en el sector gasista.

La regulación objeto del presente Real Decreto pre-
tende conjugar tres objetivos de la política energética
y su aplicación al sector del gas natural, que se concretan
en garantizar un desarrollo suficiente de las infraestruc-
turas mediante un sistema de retribuciones que permita
una adecuada rentabilidad de las inversiones, diseñar
un sistema de tarifas, peajes y cánones basado en costes,
con el fin de imputar a cada consumidor los costes en
que incurra el sistema relativos a su consumo y por últi-
mo regular el acceso de terceros a la red, de forma
que su aplicación sea objetiva, transparente y no dis-
criminatoria.

La consecución de estos objetivos permitirá la segu-
ridad de suministro y una liberalización efectiva en el
sector, lo que conducirá a un servicio al consumidor
final con la máxima calidad y precios competitivos.

El Real Decreto, regula todos los aspectos relativos
al acceso de terceros a las instalaciones gasistas, esta-
bleciendo, en primer lugar, las instalaciones incluidas
en el régimen de acceso de terceros y los sujetos con
derecho de acceso. Asimismo, establece el procedimien-
to a seguir para solicitar y contratar el acceso a ins-
talaciones de terceros, simplificando el procedimiento
actual, al limitar el número de contratos que deben rea-

lizarse. Recoge las posibles causas de denegación del
acceso y desarrolla los derechos y obligaciones relativas
al acceso de terceros de los diferentes sujetos afectados
por el mismo.

Con el fin de garantizar el correcto funcionamiento
técnico del sistema, se desarrollan las líneas básicas que
deben contener las Normas de Gestión Técnica del Sis-
tema, elemento fundamental para el buen funcionamien-
to del mismo.

En lo que respecta al sistema económico integrado
del sector, se desarrolla el capítulo VII, del Título IV de
la Ley del Sector de Hidrocarburos, estableciendo en
primer lugar, la retribución de las actividades reguladas.
Se configura el procedimiento de cálculo de las retri-
buciones para cada una de dichas actividades. La retri-
bución de la actividad de regasificación y almacenamien-
to de gas natural licuado se establece a través del cobro
de los correspondientes peajes y cánones. En el caso
de las instalaciones de almacenamiento de gas natural
y transporte, la retribución se calcula de forma individual
para cada instalación y para las instalaciones de dis-
tribución, la retribución se calcula para el conjunto de
la actividad de cada empresa distribuidora.

En lo que respecta a las tarifas, peajes y cánones,
se establecen los criterios generales para su determi-
nación y la estructura de los mismos. Respecto a los
peajes y cánones actuales hay que destacar que se
extiende el peaje de regasificación a la carga de cisternas
en plantas de regasificación y se incluye un nuevo canon
de almacenamiento de gas natural licuado (GNL). Asi-
mismo se establece un único peaje para el transporte
y la distribución, en función de la presión a la que estén
conectadas las instalaciones del consumidor y del volu-
men anual de gas consumido.

En el sistema de tarifas, se opta por un sistema basado
en costes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8
del Real Decreto-ley 6/2000, y en su estructura se man-
tiene un paralelismo con la estructura de peajes de trans-
porte y distribución. Es decir, se abandona el sistema
de usos y se aplica una estructura basada en niveles
de presión y volumen de consumo.

Por último, se establece el procedimiento de liqui-
daciones.

Tal y como dispone la disposición final primera de
la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos, la presente
norma tiene carácter básico, de acuerdo con el artículo
149.1, 13.a y 25.a, de la Constitución, que atribuye al
Estado competencias exclusivas sobre las bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad eco-
nómica y sobre las bases del régimen energético.

De acuerdo con la disposición adicional undécima,
apartado tercero, de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, el presente Real Decreto
ha sido sometido a informe preceptivo de la Comisión
Nacional de Energía.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo
del Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro de
Economía, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 3 de agosto de 2001,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto regular el
funcionamiento del sistema gasista, en lo que se refiere
al acceso de terceros a las instalaciones, determinando


